
 

 

Documento de Uso Controlado del Grupo INS 

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS  
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA INS 

 
MODIFICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 2025 

 
De conformidad con lo estipulado en el artículo N°31 de la Ley General de 
Contratación Pública y el artículo N°80 del Reglamento de la Ley General de 
Contratación Pública, se informa a todos los interesados la siguiente modificación: 
 
Donde dice: 
 

Programa o proyecto 
responsable 

Código de 
clasificación 

SICOP 

Monto estimado 
compra (CRC) 

Objeto del 
gasto 

Fuente de 
financiamiento 

(Subpartida) 

Periodo estimado 
inicial del 

concurso (MM-
YYYY) 

Adquisición de tallímetro 42182799 140 000,00 2.99.02 2.99.02 04-2025 

 
Debe leerse correctamente: 
 

Programa o proyecto 
responsable 

Código de 
clasificación 

SICOP 

Monto 
estimado 

compra (CRC) 

Objeto del 
gasto 

Fuente de 
financiamiento 

(Subpartida) 

Periodo estimado 
inicial del 

concurso (MM-
YYYY) 

Adquisición de estadiómetro 
ultrasónico portátil de empuje 

42182799 263 000,00 2.04.01 2.04.01 11-2025 

 
 

INCLUSIÓN 
(Según resolución motivada contenida en el oficio PROV-06833-2025 del 10 

de noviembre del 2025) 
 

Programa o proyecto 
responsable 

Código de 
clasificación 

SICOP 

Monto estimado 
compra (CRC) 

Objeto del 
gasto 

Fuente de 
financiamiento 

(Subpartida) 

Periodo estimado 
inicial del 

concurso (MM-
YYYY) 

Adquisición de insumos para 
cirugías bajo modalidad de 

disposición de distintos productos 
a seleccionar los requeridos 
durante el transoperatorio 

42294978 4 753 924,25 2.99.02 2.99.02 11-2025 

 
 

Atentamente, 

 
Licda. Ivannia Morales Calvo. 

Subjefe a.i Departamento Proveeduría INS 
 
14° Modificación PAA-2025  
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